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GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

CONSEJO DE GOBIERNO 

DESPACHO DEL GOBERNADOR  

ACTA NÚMERO: 07  

FECHA: Mayo 05 de 2022 HORA DE 
INICIO: 

7:00 am HORA DE 
FINALIZACIÓN: 

10:00 am 

LUGAR:  SALON DE EXGOBERNADORES- GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA SI    x NO 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Consejo de Gobierno N. 7 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

N° NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE 
REPRESENTA 

1 Roberto Jairo Jaramillo 
Cárdenas  

Gobernador  Gobernación de Quindío  

2 Jorge Hernán Zapata Botero Director de Oficina Privada Privada 

3 
José Duván Lizarazo 

Jefe de Control Interno 
Gestión 

Control Interno Gestión 

4 Debbie Duque Burgos Control Interno Disciplinario Control Interno Disciplinario 

5 John Mario Liévano F. Secretario TIC TICS 

6 Juan Manuel Rodríguez Brito Secretario de cultura Cultura 

7 Magda Inés Montoya Naranjo Secretaría del Interior  Interior  

 
8 Paula Andrea Huertas Arcila 

Secretaría de 
Representación Judicial y 
Defensa 

Judicial y Defensa 

9 Johana Quejada T. Secretaria de Familia Familia 

10 Julio Cesar Cortés P. Secretario de Agricultura Agricultura 

11 Ana Maria Giraldo  Secretaría de Educación (€) Educación 

12 Luis Alberto Rincón Secretario de Planeación Planeación 

13 Johan Sebastián Cañón Secretario Administrativo Administrativo 

14 
Julián Mauricio Jara 

Secretario Jurídico y de 
Contratación 

Jurídica 

15 
Juan M. Galvis 

Secretario de Aguas e 
Infraestructura 

Aguas e Infraestructura 

16 Jenny Alexandra Trujillo A. Secretaria de Salud Salud 

17 Aleyda Marín Betancourt Secretaria de Hacienda Hacienda 

18 
Néstor Ivan Páez 

Secretario de Turismo, 
Industria y Comercio  (€) 

Turismo, Industria y 
Comercio 

19 
Pablo Cesar Herrera 

Gerente de Promotora de 
Vivienda del Quindío 

Proyecta 

20 
Andrés Londoño  

Director administrativo 
educación  

Educación  

22 Rocío Acosta Gerente Lotería del Quindío Lotería 

23 Fernando Augusto Panesso Z. Gerente Indeportes  Indeportes 

24 Carlos Andrés Quintero Director Casa Delegada Casa delegada  

25 
Camilo José Ortiz Montero 

Director de Emprendimiento 
y Competitividad 

Gobernación 

26 Fernando Baena  Director IDTQ Gobernación  

27 Catalina toro  Directora de Oficina privada  
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comunicaciones  

28 María Teresa Montaño Asesora Despacho 

29 Martha Elena Giraldo Directora Técnica Planeación  

30 Lina María Vélez  Directora Financiera  Oficina Privada 

31 Diana Martínez Directora  Protocolo  

32 Humberto Turriago  Asesor Despacho 

33 Rogelio Ramírez  Asesor  Despacho  

34 Antonio Restrepo  Asesor Familia  

35 Cecilia Jaramillo  Asesora  Salud  

 
 

AGENDA DEL DÍA 

ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA 

1 Verificación del Quórum, Lectura y aprobación del 
Orden del día 

Dr. Jorge Hernán zapata  

2 Saludo a los asistentes por parte del Señor 
Gobernador Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas. 

Gobernador Roberto Jairo Jaramillo 

3 Análisis estado de ejecución Plan de Desarrollo, 
revisión de metas bajas y/o críticas por 
dependencias, a cargo de la secretaría de 
Planeación. 

Secretaria de Planeación   

4 Seguimiento y Evaluación del Tablero de Control de 
Metas Estratégicas vigencia 2022 
 

Secretaria de planeación  

5 Socialización de resultados de la auditoria de 
laboratorio de salud pública por parte del instituto 
nacional de salud. 

Secretaria de salud 

6 Socialización de cofinanciación de 100 millones 
para el proyecto de plátano del ministerio de 
agricultura.   

Secretaria de agricultura  

7 Socialización cofinanciación del evento de mujeres 
cafeteras de la iwca y expo eje cafetero en el mes 
de agosto.  

Secretario de agricultura   

8 Socialización lanzamiento de la alianza de cacao y 
firma de acuerdo con el SENA para la escuela de 
formación del cacao. 

Secretario de Agricultura 

9  Socialización evento de Caravana de Activación 
Montenegro. 

Director Oficina Privada 

10 Proposiciones y Varios  Director Oficina Privada 

11 Cierre  Director Oficina Privada 

 

DESARROLLO TEMATICO 

 
1. Verificación del Quórum, lectura y aprobación del Orden del día 
 
Se verifica el quorum al Consejo de Gobierno, constando la presencia de todos los integrantes. 
Además, se da lectura al orden del día por parte del Director de la Oficina Privada, Doctor Jorge 
Hernán Zapata Botero. 
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2. Saludo a los asistentes por parte del Señor Gobernador Roberto Jairo Jaramillo 
Cárdenas. 
 
El gobernador del Departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, extiende un saludo 
cordial a los asistentes, felicitando al equipo de gobierno por los logros alcanzados y las 
excelentes calificaciones obtenidas de la gestión departamental, en los diferentes ámbitos, por 
parte de las instancias de carácter nacional, haciendo énfasis que dichos reconocimientos, son 
producto del trabajo en equipo. 
 
  
El gobernador invita a los secretarios y sus equipos de trabajo, a continuar trabajando con el 
máximo compromiso, con el propósito de lograr el cumplimiento de las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo e impactar de manera positiva en la comunidad Quindiana. 
 
Igualmente, expresa la importancia del Consejo de Gobierno, ya que trataran temas relacionados 
con el estado de cumplimiento de las Metas del Plan de Desarrollo 2020-2023 “TÚ Y YO SOMOS 
QUINDÍO,” con especial énfasis en las metas con bajo cumplimiento y/o críticas, con el fin de 
tomar decisiones que permitan lograr su materialización.  
  
Antes de continuar con los siguientes puntos del orden del día, el Gobernador invita a los 
integrantes del Consejo de Gobierno, a elevar una oración a Dios, agradeciendo los beneficios 
recibidos. 
 
 3. Análisis estado de ejecución Plan de Desarrollo, revisión de metas  bajas y/o críticas por 
dependencias, a cargo de la secretaria de Planeación. 
 
El Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, secretario de Planeación Departamental realiza exposición 
sobre el estado de cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, tanto físicas como 
financieras, con especial énfasis de  las que se encuentran bajas y/o críticas, con el apoyo de 
presentación en Power point, así:  
 
  
3.1 Estructura del Plan de Desarrollo 2020-2023 “TU Y YO SOMOS QUINDÍO” 
  

Recuerda a los asistentes la estructura del Plan de Desarrollo, y la importancia de la 
trazabilidad de su ejecución, en coordinación con las diferentes instancias ejecutoras. 
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3.2 Semaforización Metas del Plan de Desarrollo 
 

Se informa, sobre el Sistema de Semaforización, adoptado por la Administración 
Departamental, de conformidad con los lineamientos metodológicos del Departamento de 
Planeación Nacional DNP. 

 

 
 
3.3 Relación de Metas en estado de cumplimiento bajo y/o crítico por Secretaría Sectorial y Entes 

Descentralizados  
 
 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE 
 

Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de Planeación hace un llamado, con el 
propósito de articular acciones, entre las dependencias que tienen competencia en la 
materialización de las mismas.  
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 Relación de Metas Bajas y/o Criticas de la Secretaria de Agricultura, Desarrollo Rural 

y Medio Ambiente  
 

El secretario Planeación, expone la relación de las metas críticas de competencia de la 
Secretaría sectorial, con sus correspondientes indicadores, valores programados y 
ejecutados vigencias 2020 y 2021 
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 Relación de Metas Compartidas   Bajas y/o Críticas de la Secretaria de Agricultura, 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente  
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas compartidas, que por 
su competencia intervienen en su materialización,  más de una instancia. 

 

 

 
 
 
Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza intervención el 
Doctor Julio Cesar Cortes Pulido, secretario de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
quien precisa lo siguiente:  
  

 La meta que hace referencia a servicios de apoyo financiero se cumplirá con los proyectos 
de cadenas productivas, en cofinanciación de la Nación. 

 
 La meta relacionada con Cluster, informa que, para lograr su cumplimiento, se están 

articulando acciones con la Secretaría de Turismo, Industria y Comercio. 
 

 La meta de estufas ecoeficientes, obras de control de erosión y estabilización de taludes, se 
encuentran en ejecución a través de convenio con el Comité de Cafeteros. 

 
 La meta relacionada con las plantas de beneficio animal, informa que se presentan 

dificultades en su ejecución, ya que no existe en el departamento plantas de propiedad de 
los Entes Territoriales. 

 
 La meta relacionada con plazas de mercado, informa que se dará cumplimiento a través de 

los proyectos aprobados por Fondo Nacional de Turismo FONTUR.  
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El secretario de Aguas e Infraestructura, Doctor Juan Miguel Galvis Bedoya informa, además, que:  

 
 

 En la meta compartida de estabilización de taludes, se encuentran adelantando los 
procesos de consultoría, para soportar técnicamente las obras físicas a ejecutar.  

 
 En la  Meta de Plazas de Mercado, se tiene proyectado  realizar obras de mantenimiento a 

la plaza  del municipio de Circasia.   
 
 

Finalmente, el Gobernador del Departamento, hace un llamado a los secretarios para que 
tengan estas metas en un lugar visible, en un tablero de Control en las Oficinas, con el 
propósito de realizar seguimiento permanente.    

  
 
 

SECRETARÍA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA 
 
 
Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  
 

 
 
 

 Relación de Metas Bajas y/o Criticas de la Secretaria de  Aguas e Infraestructura 
 
 

El secretario de Planeación, expone la relación de las metas críticas de competencia de la 
Secretaría Sectorial, con sus correspondientes indicadores, valores programados y 
ejecutados vigencias 2020 y 2021 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza intervención el 
Doctor Juan Miguel Galvis Bedoya, secretario de Aguas e Infraestructura, quien anota las 
siguientes precisiones:  

 
 Se encuentra en proceso de contratación los estudios y diseños de las obras de 

infraestructura para la mitigación y atención de desastres. Asumiendo el compromiso en 
conjunto con secretaría Juridica y de Contratación de sacarlos a la mayor brevedad 
posible. 
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 Se encuentra en proceso de ejecución las obras de alcantarillado en los municipios de 
Salento y La Tebaida, además informa que se van a iniciar obras en los municipios de 
Montenegro y Filandia. 
 

 La meta redes domiciliarias de energía eléctrica, se encuentra en proceso de ejecución a 
través de la Empresa de Energía del Quindío, con recursos del Sistema General de 
Regalias SGR.  

 
 En cuanto a la meta estudios de preinversión de la red vial regional, el Doctor Juan 

Miguel Galvis plantea la propuesta   de realizar   la conectividad del sur, con el propósito 
qué los diferentes municipios de este sector, se conecten con el aeropuerto de una 
manera más directa.  

 
 La meta de la política de producción, consumo sostenible y gestión integral de aseo, se 

encuentra en trámite en la Asamblea Departamental. 
 

  La meta correspondiente a la piscina construida, ya se cuentan con los estudios, se 
está estructurando el proyecto de inversión para acceder a recursos de Regalias para 
materialización de la obra 

 
 
 
 

 Relación de Metas Compartidas Bajas y/o Críticas de la Secretaria de  Aguas e 
Infraestructura 

 
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas compartidas que por 
su competencia intervienen en la materialización, más de una instancia. 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención el Doctor Juan Miguel Galvis Bedoya, secretario de Aguas e Infraestructura, quien 
interviene respecto al cumplimiento de las metas en mención, anotando las siguientes 
precisiones:  

 
 La meta de Vivienda de Interés Social cuenta con un presupuesto del orden de                                      

$ 380.000.000, la dependencia se encuentra pendiente del levantamiento de las 
restricciones de  la Ley de Garantías, con el fin de realizar para realizar  convenio con 
PROYECTA,  ya que son los que tienen el conocimiento en  la ejecución de este tipo de  
obras.   
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Por otro lado, se realizan intervenciones, que aportan al cumplimiento de las metas de 
competencia de la secretaria de Aguas e Infraestructura, así:      

 
 

 Las metas del Mirador Turístico e Infraestructura Ecoturístico, se realizarán a través de 
la gestión de recursos del Sistema General de Regalias, informa el Doctor Luis Alberto 
Rincón Quintero, Secretario de Planeación departamental. 

 
 

 La meta Construcción Centro de Atención Integral para Personas con Discapacidad, se 
encuentra en proceso de análisis su materialización, informa el señor gobernador Doctor 
Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas. 

 
Finalmente, el Gobernador del Departamento, hace un llamado a los secretarios, para que 
tengan estas metas en un lugar visible, en un tablero de Control en las Oficinas, con el 
propósito de realizar seguimiento permanente.    

 
   

SECRETARÍA DE CULTURA 
. 
Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de Planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  
 
 

 
 

 Relación de Metas    Bajas y/o Criticas de Cultura  
 
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas  con cumplimiento 
bajo y/o críticas  de la Secretaría, así: 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza la 
intervención el Doctor Juan Manuel Rodríguez Brito, secretario de Cultura, quien anota las 
siguientes precisiones:  

 
 El cumplimiento meta de ejecución servicio de educación formal sector artístico y cultural, 

se encuentra pendiente de autorización del Ministerio de Educación, para desarrollar el 
programa en el departamento del Quindio, por parte de la Universidad a cargo de la 
ejecución. 

  
 

 La meta servicio de asistencia técnica en gestión artística cultural – BEST, informa que se 
dificulta su cumplimiento, dada la baja disponibilidad de recursos de la Estampilla Pro 
Cultura- Seguridad Gestores Culturales, cuya justificación técnica fue radicada en la 
Secretaría de Planeación Departamental.  

 
 

Finalmente, el Gobernador del Departamento hace un llamado al secretario, para que tenga 
estas metas en un lugar visible, en un tablero de Control en la Oficina, con el propósito de 
realizar seguimiento permanente.    
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  

 
 

 
 

 Relación de Metas    Bajas y/o Criticas de Educación  
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas  con cumplimiento 
bajo y/o críticas  de la Secretaría, así: 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención el Doctora Ana María Giraldo, secretaría de Educación (E), quien interviene   
anotando las siguientes precisiones:  

 
 

 La meta de transporte escolar, iniciará su ejecución una vez concluya la Ley de Garantías, 
con el propósito de realizar la transferencia de recursos de Transporte Escolar a los Entes 
Territoriales.  

 
 La meta, estudiantes vinculados a procesos de orientación vocacional, se encuentran en 

proceso de ejecución, a través de Dirección de Calidad Educativa. 
 
 
 

SECRETARÍA DE FAMILIA 
 

Se realizó descripción sobre las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad de 
en estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  
 
 

 
 
 
 

 Relación de Metas    Bajas y/o Criticas de Familia  
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas con cumplimiento 
bajo y/o crítico de la Secretaría, así: 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención el Doctora Alba Johana Quejada Torres, secretaría de Familia, quien anota las 
siguientes precisiones:  

 
 

 Las dos metas en mención se cumplen en la vigencia 2022 sin ningún problema, ambas 
iniciaran su ejecución, una vez concluya la Ley de Garantías  

 
 

 Relación de Metas Compartidas  Bajas y/o Críticas de la  secretaría de Familia 
 
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas compartidas que por 
su competencia intervienen en la materialización más de una instancia. 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención el gobernador del Departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas,  
informado que la meta Construcción Centro de Atención Integral para Personas con 
Discapacidad, se encuentra en proceso de análisis para su materialización. 

 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de Planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  

 
 

 
 

 Relación de Metas    Bajas y/o Críticas de Salud 
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas con cumplimiento 
bajo y/o crítico de la Secretaría, así: 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención el Doctora Yenny Alexandra Trujillo Alzate, secretaría de Salud, quien interviene   
realizando las siguientes precisiones:  

 
 

 Las Metas relacionadas con la dotación de los Hospitales de Primer Nivel y Servicios de 
Tecnologías en Salud Financiados con la Unidad de Pago por Capitación, se encuentran 
planificadas, para lograr su cumplimiento. 
 

 La Meta relacionada con el indicador Entidades de la Red Pública de Salud   apoyadas en 
la Adquisición de Ambulancias, la secretaría de Salud, informa que se gestionó con el 
Doctor Correa, apoyo para la adquisición de ambulancias: Una para el municipio de 
Córdoba, dos para Red Salud, una para Salento y una Quimbaya. 

  
 
 

 Relación de Metas Compartidas Bajas y/o Críticas de la secretaría de Salud 
 
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas compartidas que por 
su competencia intervienen en la materialización más de una instancia. 

 
 

 
 
  

Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, se hace mención 
nuevamente a la  intervención el gobernador del Departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo 
Cárdenas,  donde informó que la meta Construcción Centro de Atención Integral para Personas 
con Discapacidad, se encuentra en proceso de análisis para su materialización. 
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SECRETARÍA TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN TIC 
 
Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de Planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  
 
 

 
 
 

 Relación de Metas    Bajas y/o Criticas Secretaría TIC 
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas  con cumplimiento 
bajo y/o críticas  de la Secretaría, así: 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención el Doctora Jhon Mario Liévano Fernández, Secretario TIC, quien anota las 
siguientes precisiones:  

 
 

 La meta zonas wiffi en la zona rural, el secretario informa que se tiene proyectada para su 
cumplimiento 120 zonas, las cuales serán financiadas por la Nación. 

 
 La meta de servicio de telecomunicaciones para el envió de alertas tempranas, informa que 

su ejecución se inició en la vigencia 2021, consistente en la compra de equipos  que 
permiten determinar alertas tempranas  producto del crecimiento de ríos y derrumbes., en la 
presenta vigencia se concluye el procesos. 
 

 La Meta relacionada con desarrollo de actividades I+D+I en la industria TIC, el secretario 
informa que la meta se encuentra en proceso de materialización. 
 

 La Meta relacionada con juguetes, juegos, videojuegos para la comunicación de la Ciencia, 
Tecnologías e Innovación, el secretario informa que la meta se encuentra en proceso de 
contratación. 
 
 

SECRETARÍA DEL INTERIOR 
 
Se realizó descripción de las metas de competencia de la Secretaría: Número total, cantidad en 
estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de Planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre las dependencias que tienen competencia en la materialización 
de las mismas.  
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 Relación de Metas    Bajas y/o Criticas Secretaría del Interior  
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas  con cumplimiento 
bajo y/o críticas  de la Secretaría, así: 

 
 

 
 
 

Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención la Doctora Magda Inés Montoya Naranjo, secretaria del Interior, quien anota las 
siguientes precisiones:  

 
 En cuanto a las metas de servicio de resocialización de las personas privadas de la libertad 

y hogares con asistencia técnica para la generación de ingresos, informa la secretaria que 
las mismas se cumplirán en la presente vigencia. 
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 La Meta relacionada con personas víctimas con ayuda humanitaria, informa la Secretaria, 
que esta se cumple de conformidad con los lineamientos legales, razón por la cual 
posiblemente no se logre la materialización de la misma.   

 
 

ENTE DESCENTRALIZADO PROYECTA 
 

Se realizó descripción sobre las metas de competencia del Ente Descentralizado: Número total, 
cantidad en estado bajo y/o crítico, así como el número de metas compartidas. 
 
En el caso de las metas compartidas, el secretario de planeación hace un llamado, con el 
propósito articulen acciones entre los actores que tienen competencia en la materialización de las 
mismas.  
 
 

 
 
 

 Relación de Metas    Bajas y/o Criticas del Ente Descentralizado PROYECTA  
 

El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas  con cumplimiento 
bajo y/o críticas, así: 
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Una vez agotada la exposición del secretario de Planeación Departamental, realiza 
intervención del Doctor Pablo Cesar Herrera Corra, Gerente de PROYECTA, anota las 
siguientes precisiones:  

 
 El gerente de PROYECTA informa que las metas referenciadas con bajo cumplimiento y/o 

críticas, son de difícil cumplimiento dada la normatividad legal establecida para lograr su 
materialización, razón por la cual planteaba la posibilidad de ser ajustadas.  

 
 Relación de Metas Compartidas Bajas y/o Críticas de PROYECTA 

 
El Doctor Luis Alberto Rincón, secretario de Planeación expone las metas compartidas que por 
su competencia intervienen en la materialización más de una instancia. 

 

 
 
Una vez agotada la exposición de Planeación Departamental, el secretario de infraestructura 
recuerda a los asistentes que la meta se cumplirá en convenio con proyecta una vez concluya la 
Ley de Garantías.  
 
 
 3.4  Propuestas de Modificaciones y/o Ajustes al  Plan de Desarrollo 2020-2023 “ TÚ Y YO 
SOMOS QUINDÍO” presentadas por la Secretarias Sectoriales  
  
 
El Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, presenta la propuesta de ajustes y/o modificaciones al 
Plan de Desarrollo, allegadas a la Secretaría de Planeación, de conformidad solicitud efectuada en 
reunión llevada a cabo con los equipos de trabajo de cada una de las secretarias y Entes 
Descentralizados, con el propósito de ser sometida a consideración del Consejo de Gobierno.  
 
Las solicitudes de ajustes allegadas fueron las correspondientes a las secretarias de: Aguas 
Infraestructura (Dos Metas), Cultura (Una meta) y PROYECTA (Tres metas ). Las cuales se 
relacionan a continuación:  
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Al respecto el secretario de Planeación presenta al Consejo de Gobierno el proceso que deberá 
agotarse para la presentación de propuesta de ajuste y/o modificación al Plan de Desarrollo ante la 
Asamblea Departamental, con el propósito que sea considerada por los integrantes del Consejo de 
Gobierno:  
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3.5 Reprogramación de Metas del Plan de Desarrollo 
 
 
Se realizó la presentación de la propuesta de reprogramación de Metas Producto del Plan de 
Desarrollo 2020-2023 “TU Y YO SOMOS QUINDIO”, de conformidad con el trabajo realizado con 
cada una de las Secretarias Sectoriales y Entes Descentralizados durante los comprendidos entre 
16 y 31 de marzo 2022, producto de los resultados de seguimiento y evaluación al Plan de 
Desarrollo con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
 
Se anexa archivo en Excel con la reprogramación de Metas producto. 
 
 
4. Seguimiento y Evaluación del Tablero de Control de Metas Estratégicas vigencia 2022 
 
 
El secretario de Planeación realiza exposición de las Metas Estratégicas que se encuentra en la 
Plataforma Tablero de Control vigencia 2022, por Líneas Estratégicas, Secretarias Sectoriales y 
Entes Descentralizados. Además, hace un llamado al cumplimiento del cargue de la informacion 

dentro de los términos establecidos en el Decreto No.  00386 de julio 14 de 2021“POR MEDIO DEL 

CUAL SE REGLAMENTA EL TABLERO DE CONTROL GERENCIAL TCG DE METAS 
ESTRATÉGICAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL “ 
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5. Socialización de resultados de la auditoria de Laboratorio de Salud Pública por parte del 
Instituto Nacional de Salud. 
 
La Doctora Yenny Alexandra Trujillo expone al Consejo de gobierno el informe de la Tercera Fase 
de Pago del Acuerdo de Punto Final  
  
 

 
 
 
6. Calificación visita de auditoria al Laboratorio de Salud Pública, por parte del Instituto 
Nacional de Salud 
 
A través de la secretaría de Despacho, se informó sobre la calificación efectuado al Laboratorio de 
Salud Pública, producto de visita efectuada por el Instituto Nacional de Salud, la cual fue del 82.5   
ocupando el sexto lugar a nivel nacional entre 32 laboratorios públicos que existen en el país. 
 
La secretaria informó además, que es importante recordar que la última calificación del Laboratorio 
del Quindío   fue en 2015, en la cual quedó en el puesto 15 con un puntaje de 32.5. 
 
 7. Socialización de cofinanciación de 100 millones para el proyecto de plátano del 
ministerio de agricultura.   
 
 
El secretario de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente Doctor Julio Cesar Cortes Púlido, 
expone sobre la gestión realizado con el Ministerio de Agricultura, para el proyecto de plátano, 
logrando una cofinanciación del orden de $ 100.000.000    
 
 
8. Socialización cofinanciación del evento de mujeres cafeteras de la IWCA y expo eje 
cafetero en el mes de agosto. 
 
El secretario de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente Doctor Julio Cesar Cortes Pulido, 
expone sobre el evento a realizarse con las Mujeres Cafeteras en el mes de agosto “EXPO EJE 
CAFETERO”    
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9. Socialización lanzamiento de la alianza de cacao y firma de acuerdo con el SENA para la 
escuela de formación del cacao. 
 
El secretario de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente Doctor Julio Cesar, informa sobre 
el lanzamiento de la alianza de cacao y firma de acuerdo con el SENA para la escuela de 
formación del cacao. 
 
 
9. Socialización evento de Caravana de Activación municipio de Montenegro. 
 
 
El Director de la oficina Privada Doctor Jorge Hernán Zapata Botero, con el acompañamiento de 
Doctor Camilo Ortiz, Director de Emprendimiento y Competitividad, informa sobre el sitio de partida 
de la Caravana de reactivación en el municipio de Montenegro, el cual será Estadio Centenario de 
la ciudad de Armenia, a las 8:00 am del día sábado 7 de mayo de 2022. Además comunica, sobre  
la planificación que se realizó para garantizar el apoyo a los restaurantes del municipio de 
Montenegro, brindado tiquetes por secretaría con la designación de un restaurante en específico. 
 
Invitan a las Secretarias y Entes Descentralizados a participar masivamente en la Caravana con la 
participación de sus equipos de trabajo.    
 
   
10. Proposiciones y Varios   
 

 El gobernador del departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, analiza con el   
Consejo de Gobierno, la posibilidad de realizar modificaciones y/o ajustes al Plan de 
Desarrollo 2020-2023 “TÚ Y YO SOMOS QUINDÍO,”  de conformidad con las propuestas de 
ajustes presentadas por la Secretaría de Aguas e Infraestructura, Cultura y PROYECTA, 
considerando, que las demás metas analizadas en estado bajo y/o crítico   con corte al 31 
de diciembre de 2021, fueron observadas como cumplibles según intervención realizada por 
los Secretarios, Directores y/o Gerentes de los Entes Descentralizados en el presente 
Consejo de Gobierno. 

 
Al respecto el Doctor Luis Alberto Rincón, aclara que el proceso a desarrollar para la 
modificación y/o ajuste de una meta del Plan de Desarrollo, es el mismo que se surtió para 
el proceso de aprobación, de conformidad con lo establecido en la Ley 152 de 1994.  

 
El gobernador del departamento en conjunto con su equipo de trabajo toma la decisión de 
no realizar modificaciones y/o ajustes al Plan de Desarrollo 2020-2023 “TÚ Y YO SOMOS 
QUINDÍO”, invitando a los secretarios, Gerentes y Directores de los Entes Descentralizados 
a realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento de la totalidad de las metas del 
Plan de Desarrollo, salvo aquellas que por disposiciones legales no sea posible su 
cumplimiento.  
 

 Se aprueba la reprogramación de Metas del Plan de Desarrollo 2020-2023 “TU Y YO 
SOMOS QUINDIO”, de conformidad con el trabajo desarrollado por la secretaría de 
Planeación Departamental, con las diferentes Secretarias y Entes Descentralizados, de 
conformidad con lo expuesto por el secretario de Planeación Doctor Luis Alberto Rincón 
Quintero, autorizándose a la secretaria de Planeación para realizar los correspondientes 
ajustes en los instrumentos de planificación. 
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 El gobernador del departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, hace un llamado 

a los asistentes a dar cumplimiento a los horarios de trabajo, ya que se constituyen en el 
ejemplo para los equipos de trabajo.   
 

 El gobernador del departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, invita al Consejo 
de Gobierno a motivar permanentemente a los equipos, a trabajar con responsabilidad y 
compromiso institucional, buscando el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 
2020-2023, en beneficio de la comunidad Quindiana.  
 

 El gobernador del departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, solicita a los 
secretarios de Despacho el reporte del Plan de Acción de la vigencia 2022, con las 
correspondientes metas del Plan de Desarrollo y especificación de los tiempos de 
ejecución. 
 

 El gobernador del departamento Doctor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, felicita a la 
Doctora Lina Ossman, por la gestión realizada en la Casa Delegada.  
 
 

 El Doctor José Duván Lizarazo, Jefe de Control Interno de Gestión informa que la 
Contraloría General del Quindio, se encuentran concluyendo la auditoria vigencia 2022, 
generándose hallazgos en diferentes áreas de trabajo. Igualmente hace un llamado a 
verificar la información por parte de los secretarios, Directores y Jefes, de la información 
que se entrega a los Organismos de Control a través de CD, constatando que la 
información se encuentre completamente gravada.  
 

 El Doctor Julian Mauricio Jara, secretario Jurídico del Departamento interviene al respecto, 
invitando a los secretarios que revisen los expedientes de la supervisión, con el propósito 
de determinar que se encuentren con los correspondientes soportes. 

 
 

 Finalmente, el gobernador del departamento, hace un llamado al Jefe de Control Interno  de 
Gestión, para que genera más  mecanismos de control.  

 
 

 El Doctor Jorge Hernán Zapata, Director de la Oficina Privada, informa que las metas 
compartidas, son aquellas, que por competencia deben desarrollan de manera coordinada 
varias Secretarias y /o entes descentralizados, casos específicos: secretaría de Aguas e 
Infraestructura y familia, Secretaria de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 
Turismo, Industria y Comercio y Secretaría de Aguas e Infraestructura y PRYECTA, entre 
otras.  

 
  

 La Doctora Martha Elena Giraldo, Directora Técnica de la Secretaria de Planeación, informa 
al los integrantes del Consejo de Gobierno, que con corte a 30 de junio de 2022, se deberá 
cargar la información de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo, en la Plataforma 
del KPT  a más tardar el 15 de julio, explicando  los términos  para la presentación de los  
otros informes a rendir durante el año, además informa sobre las consecuencias del no 
reporte oportuno, exposición que la soporta  a través de diapositiva en power point, así.   
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 El Doctor Fernando Panesso, Director de INDEPORTES informa sobre “Media Maratón del 
Túnel de La Línea “a realizarse el día 15 de mayo de 2021. 

  
 
11. Cierre de la reunión  
 
Se cierra la reunión a las 12:00 mm. 
 
“Hace presencia la profesional en seguridad y salud en el trabajo Yessica Montoya para manejo de 
protocolos de bioseguridad y aforo” 
 

 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 
 

1. Análisis por parte del  Consejo de Gobierno, de las posibles  modificaciones y/o ajustes al 
Plan de Desarrollo 2020-2023 “TÚ Y YO SOMOS QUINDÍO” , de conformidad con las 
propuestas de ajustes presentadas por la Secretaría de Aguas e Infraestructura, Cultura y 
PROYECTA, considerando además, que las demás metas analizadas en  estado bajo y/o 
críticas en su cumplimiento con corte al 31 de diciembre de 2021, fueron observadas como 
cumplibles según intervención realizada por los Secretarios, Directores y/o Gerentes de los 
Entes Descentralizados en el presente Consejo de Gobierno. 

 
Concluyendo el gobernador del departamento en conjunto con su equipo de trabajo, la  no 
realización modificaciones y/o ajustes al Plan de Desarrollo 2020-2023 “TÚ Y YO SOMOS 
QUINDÍO”, invitando a los secretarios, Gerentes y Directores de los Entes Descentralizados 
a realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento de la totalidad de las metas del 
Plan de Desarrollo, salvo aquellas que por disposiciones legales no sea posible su 
cumplimiento.  
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2. Aprobación de la reprogramación de Metas del Plan de Desarrollo 2020-2023 "TU Y YO 
SOMOS QUINDIO", de conformidad con el trabajo desarrollado por la secretaría de 
Planeación Departamental, con las diferentes Secretarias y Entes Descentralizados, de 
conformidad con presentación realizada por el secretario de Planeación Doctor Luis Alberto 
Rincón Quintero, autorizándose a la secretaria de Planeación para realizar los 
correspondientes ajustes en los instrumentos de planificación.  

N° EVIDENCIAS Y ANEXOS 
1 PRESENTACIÓN EN POWET POIN SECRETARIA DE PLANEACION DEPARTAMENTAL 
2. FORMATO EN EXCEL REPROGRAMACIÓN DE METAS PLAN DE DESARROLLO 

TAREAS Y COMPROMISOS FECHA DE EJECUCCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 
Realizar 	ajustes 	a 	los 
Instrumentos 	de 
Planificación 

30 de mayo de 2022 Luis 	Alberto 	Rincón 
Quintero 
Secretario de Planeación 
Departamental 

Socializar los Ajustes a 
los Instrumentos de 
Planificación a las 
secretarias Sectoriales y 
Entes Descentralizados 

30 de mayo de 2022 Luis 	Alberto 	Rincón 
Quintero 
Secretario de Planeación 
Departamental 

FECHA Y LUGAR PRÓXIMA REUNIÓN 

NOMBRE RESPONSABLE REUNIÓN CARGO FIRMA 
ROBERTO 	JAIRO 	JARAMILLO 
CARDENAS 

Gobernador Departamento 
del Quindío 

/ 	. 	., 
JORGE HERNAN ZAPATA BOTERO Director Oficina Privada 
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